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INSTRUCTIVO PARA EL REGISTRO DE PROVEEDORES VÍA WEB 

 

1. Ingresar al portal web de la Universidad www.uniquindio.edu.co, en el menú del 

final al lado izquierdo seleccionar la opción “De Ley”. 

 

 

 

2. Seleccionar la opción Inscripción a Proveedores. 

 



 
 

3. Una vez dentro del portal de registro debe seleccionar la opción “Inscripción de 

proveedores”. 

 

 
4. Se deben diligenciar todos los campos que se piden en los diferentes formularios. 

 



4.1. Datos Básicos 

 

 
 

Para ingresar los datos correspondientes a la sede del proveedor, se debe 

seleccionar la opción de “Ubicación”, Luego seleccionar los datos según 

corresponda y finalmente clic en el botón “Aceptar”. 

 

Se termina de diligenciar los demás campos faltantes y luego click en el botón 

“Next”. 

 

 
4.2. Datos del Representante Legal 



Se ingresan todos los campos solicitados en el formulario, luego click en el botón “Next”. 

 
 

4.3. Información de Contacto 

Se ingresan todos los campos solicitados en el formulario, luego click en el botón “Next”. 

 

 

 

 

4.4. Actividad Económica 



Para ingresar los datos correspondientes a la Actividad Económica, se debe dar click en la 

opción “Adicionar” y aparecerá un nuevo formulario. 

 

Se debe seleccionar la opción “Buscar” con el fin de ubicar la Actividad en que se desempeña 

como proveedor, una vez de click en la opción se despliega una nueva ventana, para seleccionar la 

Actividad que corresponda de clic en el botón “Buscar”.  

 

Nota: Es importante aclarar que para que el sistema tome la Actividad que elija, debe dar 

click sobre el ícono verde  y posteriormente click sobre el botón “Aceptar”. De lo 

contrario si no lo selecciona el aplicativo le genera un error. 



Igualmente debe ingresar la totalidad de los campos del formulario y finalmente dar click 

en el botón “Guardar”. 

 

Si usted como proveedor dentro de sus servicios posee más de una actividad, puede 

adicionarlas siguiendo los mismos pasos del inicio de este numeral; de igual forma una vez 

grabe la información de su actividad la podrá visualizar y continuar con el proceso dando 

click en el botón “Next”. 

 

 

4.5. Información Tributaria 

Se ingresan todos los campos solicitados en el formulario, luego click en el botón “Next”. 



 

4.6. Referencias 

Para registrar las referencias de click sobre la opción “Adicionar”. 

Es importante aclarar que se debe agregar una referencia Comercial y una Referencia 

Bancaria. 

 

Se despliega un nuevo formulario en el cual se deben ingresar todos los datos solicitados, 

es importante aclarar que se debe dar click en el botón “Guardar” para que el sistema 

tome los datos y no se generen errores en el proceso. 



 

Para ingresar la referencia faltante, click en la opción “Adicionar” y repetir los pasos del 

inicio de este numeral; para continuar con el proceso una vez registrados todos los datos 

solicitados dar click en el botón “Next”. 

 

4.7. Datos de la Cuenta 

Se deben diligenciar todos los datos que se solicitan en el formulario; Para ingresar los 

datos correspondientes al sitio de la cuenta del proveedor, se debe seleccionar la opción 



de “Ubicación”, Luego seleccionar los datos según corresponda y finalmente click en el 

botón “Aceptar”. 

 

Para continuar con el proceso click en el botón “Next”. 

 

 

4.8. Finalizar 



Para completar el proceso, es importante que anexe los documentos solicitados, para 

realizar el proceso se debe situar al frente de la descripción del documento que va a 

anexar y click en el botón “Seleccionar archivo”. 

 

Se despliega una nueva ventana en donde usted podrá seleccionar el archivo que desee 

anexar, para completar clic en el botón “Abrir”. 

 

Se debe realizar el mismo procedimiento del inicio de este numeral para cada uno de los 

archivos que requiere anexar. 

Una vez anexados todos los documentos requeridos dar click en el botón “Next”. 



Si terminó el proceso correctamente saldrá esta ventana de confirmación. 
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